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1. Se NIEGA la solicitud del apoderado actor, relacionada con reliquidación 

de costas procesales, teniendo en cuenta que de conformidad con el art. 366 

del C.G.P., estas solo podrán controvertirse mediante los recursos de 

reposición y apelación, aunado al hecho de no indicar cuales son los motivos 

de inconformidad, máxime cuando la liquidación de costas se encuentran 

debidamente aprobadas por el Despacho mediante auto de 30 de junio de 

2020. 

 

2. Por otro lado, el Juzgado le IMPARTE APROBACIÓN a la LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO presentada por la parte demandante, como quiera que la 

misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 12 de febrero de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


